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Doctor 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

Juez Segundo Promiscuo de Familia Pamplona 

E. S. D. 

 

Ref: PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD  

 RADICADO:  54-518-31-84-002-2022-00059-00  

 DEMANDANTE:  YEINNY MILENA MORA QUINTERO 

 DEMANDADO:  JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ 

  

Atento saludo, 

 

Por medio de la presente, me permito interponer RECURSO DE 

APELACIÓN en contra de la decisión proferida en audiencia de fecha 

24 de noviembre de 2023.   

 

El Despacho argumenta en sus consideraciones que según lo prevé el 

artículo 180 del Código Civil, por el hecho del matrimonio se 

contrae sociedad de bienes entre los cónyuges a falta de 

capitulaciones válidas y aunque los cónyuges no lo quieran así, es 

la voluntad del legislador la que impone este régimen y para su 

establecimiento nos exige el querer de los desposados. La sociedad 

nace simultáneamente con el vínculo indisoluble del matrimonio. Se 

forman en un mismo instante probada su existencia, automáticamente 

queda demostrada la de la sociedad de bienes. La prueba documental 

demuestra que los señores. 

 

De la misma manera, el Juzgado señala que de conformidad con lo 

previsto en el artículo 1781 del Código Civil, el haber de la 

sociedad conyugal se compone de los bienes que cualquiera de los 

cónyuges adquiera durante el matrimonio a título oneroso. 

 

También advierte el Despacho, que a pesar de la confesión hecha 

por la demandante YEINNY MILENA MORA QUINTERO en su interrogatorio, 

quien manifiesta abiertamente que cuando se casó con JESUS EMILIO 

REMOLINA RAMIREZ este ya había adquirido el inmueble y para esa 

fecha en el folio de matrícula no aparecía el nombre de Jesús 

Emilio porque se la tenía a nombre del Papá para Autocomprársela 

cuando le llegara lo de vivienda militar y que el dinero que le 

dieron por el subsidio para comprar dicho inmueble lo destinaron 

para adquirir otra casa, corroborando el dicho del demandado. 

 

Sin embargo, el Despacho señala que el inmueble corresponde a un 

bien social porque existía al momento de la disolución y 

liquidación y por lo tanto hace parte de la misma porque el bien 

solo ingresó legalmente al patrimonio de Jesús Emilio en vigencia 

de la sociedad conyugal y por lo tanto hace parte de la misma. 

 

Los argumentos del Juzgado transgrede lo dispuesto en el inciso 1 

del artículo 1792 del Código Civil.  

 

“La especie adquirida durante la sociedad no pertenece a ella aunque se haya adquirido a título oneroso, 

cuando la causa o título de la adquisición ha precedido a ella.” 

 

De la misma manera las consideraciones del Juzgado se confrontan 

con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia, “es propiedad del 

cónyuge comprador el inmueble adquirido por medio de escritura otorgada 
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después de la celebración del matrimonio, pero cuya compra había quedado 

formalizada antes de éste, si también antes el comprador había pagado su 

precio” 

 

En contrario censo la Corte Suprema de Justicia señala, “así como 

los bienes adquiridos durante la sociedad, por una causa o título 

anterior a ella, pertenecen al cónyuge adquirente, los que se adquieran 

después de su disolución, por una causa o título oneroso generado durante 

la vigencia, pertenecen a la sociedad. Para determinar el carácter de un 

bien no se atiende a la época de la adquisición del dominio sino a aquella 

en que se genera la causa o título que la produce” 

 

En el presente caso tenemos que JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ 

adquirió el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

260-59881, ubicado en la calle 2 # 1-34 del Barrio La Victoria de 

la ciudad de Cúcuta antes del matrimonio, y lo coloco a nombre de 

su padre para poder acceder al subsidio de vivienda militar, 

situación esta que fue corroborada por la demandante YEINNY MILENA 

MORA QUINTERO quien en su testimonio así lo confirmo, lo que 

permitió establecer que el inmueble en mención lo adquirió después 

del matrimonio pero la compra y el pago del valor se realizaron 

antes del matrimonio. 

 

El maestro VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil. Derecho de Familia. 

Séptima Edición. Bogotá 1995, páginas 311, 312. Ejemplariza un 

evento en el que el marido compra un inmueble antes del matrimonio, 

pagándolo con dineros suyos (en ese momento se firma la escritura 

de venta), pero la tradición (inscripción en la oficina de registro 

de instrumentos públicos) se perfecciona durante la sociedad 

conyugal. Igualmente, si antes de las nupcias uno de los novios 

compra un billete de lotería, y después del matrimonio se gana el 

premio, este no es ganancial, porque el pago junto al título del 

beneficio fueron primeros que la sociedad conyugal, aunque se haya 

ganado la recompensa en vigencia de la misma. 

 

Teniendo en cuenta la Ley, la Jurisprudencia y la Doctrina antes 

señaladas, se puede establecer que no le asiste razón al a quo al 

declarar que el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 260-59881, ubicado en la calle 2 # 1-34 del Barrio La Victoria 

de la ciudad de Cúcuta es un activo de la sociedad objeto de 

liquidación, lo que sin más preámbulos nos lleva a convencernos 

más allá de toda duda razonable que este criterio no puede ser 

aceptado y en consecuencia el inmueble debe ser excluido de la masa 

liquidatoria. 

 

Ahora bien, se tiene que el Juzgado en sus consideraciones 

relacionadas con compensación que se persigue en cuantía de 

$42.000.000, que corresponde al 50% sobre el valor total de la 

avalúo del vehículo automóvil de placas KMW 402 marca KIA, modelo 

2022 clase camioneta, el artículo 501 del Código General del 

Proceso al respecto señala en el pasivo de la sociedad conyugal o 
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patrimonial se incluirán las compensaciones debidas por la masa 

social a cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes. 

Cierro comillas para basta con apreciar la prueba documental 

aportada Y el propio interrogatorio de las partes para concluir 

que la compensación no está llamada prosperar porque en sí no se 

pretende por la venta de un bien que estuviera a nombre de 

cualquiera de las partes, sino a nombre de un tercero la propiedad 

del carro nunca estuvo a nombre de ninguna de las partes, como 

ellos mismos lo indican por una decisión mutua, libre y voluntaria 

lo adquirieron para su hija Angie Tatiana, quien figura en la 

tradición, fue un regalo que le hicieron y en esas circunstancias 

no es viable su inclusión, si bien la joven es menor de edad o lo 

era al momento de transferir la propiedad, no es materia de debate 

en esta actuación este hecho. 

 

En atención a las anteriores consideraciones, es necesario advertir 

que mi defendido nunca manifestó que el vehículo automóvil fue un 

regalo para su hija, regalarle el vehículo era dejar a la familia 

sin transporte familiar, este absurdo se contrarresta con la venta 

del vehículo de la familia Toyota Hilux y la compra de un vehículo 

de alta gama Camioneta KIA. 

 

Del testimonio rendido por Angie Tatiana se pudo establecer que la 

menor nunca manifestó que el vehículo fue un regalo de su papa, 

por el contrario, manifestó abiertamente que el vehículo estaba a 

su nombre porque su padre lo había colocado a su nombre, lo que 

permite establecer que el vehículo pertenecía a la sociedad 

conyugal. 

Juez: De quien era esa camioneta? 

Angie Tatiana: Estaba a nombre mio. 

Juez: Porque estaba a nombre suyo? 

Angie Tatiana: Porque mi papa me la puso a nombre mio. 

Juez: Quien figuraba en la carta de propiedad como propietaria? 

Angie Tatiana: Yo. 

Juez: Quien firmo los documentos para la venta del vehículo?  

Angie Tatiana: Yo porque estaba a nombre mío. 

 

Por el contrario, el demandado señalo que vendieron el vehículo 

Toyota Hilux para mejorar el vehiculo familiar y fue puesto a 

nombre de su menor hija por solicitud expresa de la demandante 

quien alegaba problemas futuros con la hija primigenia del 

demandado y futuras reclamaciones de esta, pero en ningún aparte 

JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ manifestó en su testimonio que el 

vehiculo fue adquirido para su hija y tampoco fue un regalo que le 

hicieron, se equivoca el Juzgado al señalar contundentes 

manifestaciones que no son ciertas, que por el contrario, dichas 

manifestaciones fueron hechas solo por la demandante YEINNY MILENA 

MORA QUINTERO en su testimonio quien manifestó que el vehículo se 

lo dieron a su hija porque no tuvieron nada que regalarle de 15 

años a su hija, y edemas alego haber vendido el vehículo para 
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realizarse una cirugía urgente, sin embargo, se contradice cuando 

manifiesta que en el 2019 pidió colaboración al demandante JESUS 

EMILIO REMOLINA RAMIREZ para la cirugía porque el ceno ya lo tenía 

negro, razón por la cual, su hija le manifestó que vendiera el 

vehículo para realizarse la cirugía, para lo cual manifiesta 

haberlo vendido en $50.000.000 y haberse practicado la cirugía el 

02 de febrero de 2022, 3 años después de tener el ceno negro. 

 

Una vez allegados los documentos por parte de la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, se pudo constatar que 

el vehículo fue vendido el 07 de enero de 2022, por valor de 

$77.000.000 contradiciendo la suma de $50.000.000 indicada por la 

demandante en su testimonio, lo que permite evidenciar que el 

testimonio de la señora YEINNY MILENA MORA QUINTERO quedo 

desacreditado con las pruebas aportadas, para lo cual no puede ser 

tenido en cuenta por el Juzgado. 

 

Una vez vendido el vehículo 07 de enero de 2022, la demandante 

inicia todos los trámites pertinentes para radicar el 21 de abril 

de 2022 el proceso de divorcio y consecuencialmente la liquidación 

de la sociedad, es decir, 3 meses y 2 semanas después de vendido 

el vehículo, permitiendo evidenciar la intención dañina de causar 

perjuicio al patrimonio de mi defendido. 

 

Analizado el testimonio del demandado JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ 

quien manifestó que la compra del vehículo automóvil de placas KMW-

402 Marca: Kia se realizó a nombre de su hija Angie Tatiana por 

solicitud expresa de la demandante YEINNY MILENA MORA QUINTERO 

quien le sugirió realizar ese trámite para evitar futuros problemas 

con la hija extramatrimonial de mi defendido. 

 

De lo anterior se evidencia la conducta dolosa de la demandante 

quien oriento a mi defendido para luego defraudarlo y de esa manera 

se le dificultara acceder a lo que le corresponde en la liquidación 

de la sociedad conyugal, ese proceder se refleja en la distracción 

del mencionado vehículo perteneciente al haber social, para 

esconderlo y disfrazar su verdadera intención, esta conducta 

destinada a reprimir el patrimonio del demandado y acrecentar el 

patrimonio de la demandante, busca defraudar al otro con desmedro 

de sus intereses en la partición de los bienes sociales, valiéndose 

ya de actos u omisiones que se acomodan al significado de la 

distracción de bienes, esto es, alejándolos de la posibilidad de 

ser incorporados en la masa a partible, cómo se puede considerar 

todo acto de disposición de los mismos que conduzca disminuir la 

masa de bienes sociales o hacer dispendiosa o imposible su 

recuperación por parte del cónyuge afectado JESUS EMILIO REMOLINA 

RAMIREZ, de allí que el acto fraudulento no siempre tiene que ser 

oculto como lo es el presente caso, que se proyectó la defraudación 

con actos reales que tuvieron el carácter de públicos y que 

celebrados dolosamente, apartan un bien del haber conyugal con 

desmedro o menoscabo del interés del cónyuge víctima JESUS EMILIO 

REMOLINA RAMIREZ.   
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De lo anterior se extrae entre otras, que se hace necesario la 

imposición de la sanción por distracción u ocultamiento de bienes 

de la sociedad conyugal prevista en el artículo 1824 del Código 

Civil, toda vez, que se acredito “no sólo de la calidad jurídica 

del sujeto del bien social y de la distracción, sino el dolo y la 

intención de defraudar, perjudicar y causar daño al demandado JESUS 

EMILIO REMOLINA RAMIREZ.  

 

En el discurrir del proceso se logró probar con los testimonios, 

la distracción ejecutada por la demandante YEINNY MILENA MORA 

QUINTERO, quien busco alejar la atención respecto del vehículo, lo 

que finalmente se tradujo en verdaderos actos dispositivos en favor 

de terceros (hija) al amparo de la prerrogativa de la libre 

administración y disposición de las partes, que fue disfrazada como 

necesaria para evitar problemas con la hija extramatrimonial del 

demandado JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ, con la idéntica finalidad 

de impedir su incorporación a la masa partible, que en esa medida 

queda disminuida por un acto fraudulento de su ex conyuge. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede evidenciar que el vehículo 

pertenece a la sociedad hoy en liquidación y debe ser objeto de 

recompensa a favor del demandado JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ.  

 

Así mismo, se tiene que la obligación contraída con el señor Diego 

Fernando Lizarazo Jiménez fue soportada con el expediente digital 

enviado al Despacho por parte de Juzgado 02 Civil Municipal de 

Cúcuta y con el mismo testimonio del acreedor, sin embargo, el 

Despacho no considero suficiente el material probatorio arrimado 

al Despacho y tomo la decisión de no incluir la mencionada 

acreencia, siendo necesario allegar a esta instancia las copias de 

los pagos realizados por el acreedor que se lograron obtener y que 

demuestra la obligación. 

 

Finalmente, solicito al Honorable Tribunal Superior de Pamplona 

Sala Civil Familia se ordene revocar parcialmente la decisión de 

fecha 24 de noviembre de 2023 y se excluya del patrimonio de 

la sociedad el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 260-59881, ubicado en la calle 2 # 1-34 del Barrio La Victoria 

de la ciudad de Cúcuta antes del matrimonio por haberse adquirido 

con dineros que no hacen parte de la sociedad conyugal; de la misma 

manera, solicito se acepte la recompensa solicitada por vehículo 

automóvil de placas KMW-402 Marca: Kia propiedad de la sociedad y 

la sanción de que trata el artículo 1824 del C.C. y reconocer el 

pasivo del señor Diego Fernando Lizarazo Jiménez.  

 

Anexo: 

1. Consulta de movimientos de préstamos Banco BBVA en la que se 

reflejan los abonos realizados señor Diego Fernando Lizarazo 

Jiménez a favor del crédito hipotecario del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria 260-308565 ubicado en la Avenida 1#31-
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79 del Barrio San Rafael Torre A Condominio Bosques del Venado 

Apto.202 . 

2. Consignaciones realizadas por el señor Diego Fernando Lizarazo 

Jiménez que evidencian el pago del vehículo automóvil de placas 

KMW-402 Marca: Kia. 

  

Atentamente, 

 
GERSON ARLEY D’ANDREA RINCON 

C.C. 88.220.031 de Cúcuta. 

T.P. 261625 del C.S. de la J. 

 

 

 




























